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RESOLUCIÓN DE COMISIÓN ORGANIZADORA 

 N° 048-2022-UNAM 
 

Moquegua, 20 de enero de 2022. 
 

VISTOS, el Oficio N° 013-2022-VIPAC-CO/UNAM de fecha 18.01.2022, el Acuerdo de Sesión Extraordinaria 

Virtual de Comisión Organizadora de fecha 19 de enero de 2022, y; 
 

CONSIDERANDO:  

Que, el párrafo cuarto del artículo 18° de la Constitución Política del Estado, concordante con el artículo 8° de la 

Ley N° 30220, Ley Universitaria, reconoce la autonomía universitaria, en el marco normativo, de gobierno, 

académico, administrativo y económico, que guarda concordancia con el Capítulo III del Título I del Estatuto de la 

Universidad Nacional de Moquegua. 
 

Que, mediante Resolución de Comisión Organizadora N° 641-2020-UNAM de fecha 29 de octubre de 2020, se 

designó a partir del 02 de noviembre de 2020, al MSc. MARIO GAUNA CHINO, en el cargo de Jefe de 

Coordinador del Centro de Idiomas Filial ILO de la Universidad Nacional de Moquegua - UNAM, cargo 

considerado de confianza y de libre remoción. 
 

Que, por Oficio N° 013-2022-VIPAC-CO/UNAM, de fecha 18.01.2022, el señor Vicepresidente Académico precisa 

que habiéndose reestructurado para el presente año 2022, las funciones de los Centros de Producción de la 

Universidad Nacional de Moquegua – UNAM, considerando a los Directores de la sede Moquegua asumir las 

coordinaciones de la Filial Ilo; se DEBE DAR por CONCLUIDA al 31.12.2021, la DESIGNACIÓN y/o encargatura 

del Dr. Mario Gauna Chino, en la Coordinación del Centro de Idiomas Filial Ilo; debiéndose agradecer por los 

servicios prestados en el cargo encomendado, por cuya razón solicita la emisión de acto administrativo 

correspondiente. 
 

Que, en Sesión Extraordinaria Virtual de la Comisión Organizadora de la Universidad Nacional de Moquegua, de 

fecha 19 de enero de 2022, por UNANIMIDAD se acordó: Dar por concluida al 31 de diciembre de 2021, la 

designación del Dr. MARIO GAUNA CHINO, en el cargo de Coordinador del Centro de Idiomas Filial 

ILO de la Universidad Nacional de Moquegua – UNAM, por reestructuración de funciones de los Centros de 

Producción; cargo considerado de confianza y de libre designación y/o remoción, agradeciéndole por los servicios 

prestados en el cargo encomendado. 
 

Que, estando a las consideraciones precedentes y en uso de las atribuciones que concede la Ley Universitaria N° 

30220, Resolución de Consejo Directivo N° 103-2017-SUNEDU-CD y el Estatuto de la Universidad Nacional de 

Moquegua, aprobado con Resolución de Comisión Organizadora N° 578-2021-UNAM de fecha 22 de junio del 2021. 
 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. - Dar por Concluida, al 31 de diciembre de 2021, la designación del Dr. MARIO 

GAUNA CHINO, en el cargo de Coordinador del Centro de Idiomas Filial ILO de la Universidad Nacional 

de Moquegua – UNAM, por reestructuración de funciones de los Centros de Producción; cargo considerado de 

confianza y de libre designación y/o remoción, agradeciéndole por los servicios prestados en el cargo encomendado. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO. - Notifíquese al interesado con la presente resolución, para su conocimiento y demás 

fines. 
 

ARTÍCULO TERCERO. – Dejar sin efecto, toda disposición o acto resolutivo que se oponga a la presente 

resolución. 
 

Regístrese, Comuníquese, Publíquese y Archívese. 

 
 

 

 
 

 
 

 

 

                  
  DR. WASHINGTON ZEBALLOS GÁMEZ               ABOG. GUILLERMO S. KUONG CORNEJO 

   PRESIDENTE                SECRETARIO GENERAL  
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